
ZA AMERICA ELECTRIC ECUADOR 

( le AMELTRIC S.A. Ja 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día 08 de Diciembre del 2016, a las 09h00, se 
reúnen en el domicilio de la compañía que se encuentra ubicado en la Avda. Flores Juan 
s/n, a 50 metros de las Bodegas del TIA, los señores accionistas: Sr. Caihua Du, propietario 
de 2.000 acciones; y, Sr. Xianghua Du, propietario de 8.000 acciones. Todas las acciones 

son ordinarias y nominativas de un dólar de Estados Unidos de América cada una. Por 
encontrarse reunido el ciento por ciento del Capital Social, los accionistas resuelven 
instalarse en Junta General Universal, al tenor de lo dispuesto en el Art. 192 de la Ley de 
Compañías; y como Secretario A-Dog el señor Manuel Haro; y, resuelven tratar el siguiente 
orden del día: 

Transferencia de acciones de la compañía 

Es leída por secretaria y aprobada por unanimidad del 100% de los accionistas, por lo que 

se pasa a tratar el punto Único de esta sesión. 

Toma la palabra el Sr. Caihua Du Presidente, quien expone e indica que él señor Xianghua 

Du propietario de 8.000,00 acciones de la compañía acuerda libre y voluntariamente 
transferir el total de sus acciones de la compañía a la Srta. Yuehua Du quien de hoy en 

adelante será la propietaria absoluta de estas acciones con todos los derechos de ley sin 
más señor Secretario A-Dog, se da un receso de 15 minutos para su deliberación. 

Para el efecto, se somete a la consideración de los accionistas, sobre la transferencia de 

acciones de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE Sr. XIANGHUA DU Pasaporte: G51874561 

CESIONARIO Srta. YUEHUA DU Cédula: 1756713127 

NUMERO DE ACCIONES 8.000,00 

VALOR NOMINAL USD. 1,00(UN DÓLAR CADA ACCIÓN) 

FECHA DE CESIÓN: 05 de Diciembre de 2016 

Por concluido el tratamiento del orden del día, el Presidente, dispone un receso de diez 
minutos con el objeto de que se redacte el Acta de esta Junta, después de lo cual, es 
leída en su totalidad a los accionistas, quienes la aprueban, disponen su Registro en el 
lioro de Acciones y Accionistas de la compañía y para constancia firman sin 
excepciones. El Presidente clausura la Junta a las once horas. Firman todos los accionistas 

de la compañía, el Secretaria A-Dog, quien certifica. 

> 

Sr. Caihua Du k ñ AR 

ACCIONISTA SECRETARIO A-DOG. 

Z LA 
há F 

SR. Xianghua Du 
ACCIONISTA 

 



 


